RES. 830/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008562, Ent. N° 1024/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 33/2015 para la Contratación de Servicio de Conserjería para el Hospital Pasteur y Policlínico hasta 248.200 horas anuales, y para el Edificio del S.E.I.C hasta 30.575 horas anuales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 09/11/2015, se adjudicó el llamado a la firma Teregal S.A. por un monto anual de $ 61:072.633,125 IVA incluido, más los ajustes que correspondan;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/12/2015, observó el gasto en virtud de que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, exige la presentación, entre otros, del recibo de pago del Pliego junto con la oferta, contraviniendo lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014;
3) que en la oportunidad, se remite informe jurídico del Hospital Pasteur de fecha 19/02/2016, expresando que no comparte la observación efectuada por el Tribunal de Cuentas, en virtud de que:
3.1) el propio Articulo 48 TOCAF establece que “el Ordenador interviniente determinará el precio del pliego particular o que no tenga costo”, por lo cual el hecho de que la Administración controle que se haya realizado el pago parece ser un requisito formal de orden admisible en cualquier procedimiento licitatorio en el que se haya establecido costo para la adquisición del Pliego;
3.2) asimismo, la presentación del formulario de identificación del oferente parece otro extremo lógico, en tanto el mismo coadyuva a su individualización no planteando una requisitoria de carácter material que sea contraria al objeto específico de la contratación. En consecuencia solicita se levante la observación formulada;
4) que con fecha 24/02/2016, se remiten las actuaciones a este Tribunal para su reconsideración;   

CONSIDERANDO: 1) que la exigencia de presentar con la oferta el recibo de pago del Pliego, nada tiene que ver con el objeto del llamado y con la ponderación de la oferta, vulnerando así las normas citadas;
2) que no se aportan en la ocasión elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada;      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en  sesión de fecha 23/12/2015; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°33/2015 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) Nacional por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Pública Nº 33/15, por incumplimiento del art. 48 Tocaf.(recibo de pago) relacionada con la contratación de servicio de conserjería para el Hospital Pasteur y Policlínico y Edificio del S.E.I.C.”
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